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Modificación No. 1 
Referencia:  
 
Dice: 
 
Numeral 1.4.1  El suministro de los equipos junto con el documento que ampare su garantía y 
el procedimiento para hacerla válida y la entrega de los consumibles se realizará en un plazo 
máximo de 75 días naturales posteriores a la fecha de notificación del fallo. 
 
Numeral 1.4.3. Una vez recibidos los bienes, el INSTITUTO tendrá 10 días naturales para llevar 
a cabo la revisión de los mismos, en caso de que presenten fallas en su funcionamiento, el 
PROVEEDOR será responsable de llevar a cabo la sustitución de los bienes y consumibles en 
el lugar en que se reporte la falla, dentro de un plazo no mayor a 10 días naturales posteriores 
a la notificación, por escrito o vía correo electrónico, que realice el administrador del contrato, 
de no realizarse la sustitución se tendrán por no recibidos. 
 
Debe decir: 
 
Numeral 1.4.1  El suministro de los equipos junto con el documento que ampare su garantía y 
el procedimiento para hacerla válida y la entrega de los consumibles se realizará en un plazo 
máximo de 60 días naturales posteriores a la fecha de notificación del fallo. 
 
Numeral 1.4.3 Una vez recibidos los bienes, el INSTITUTO tendrá 10 días naturales para llevar 
a cabo la revisión de los mismos, en caso de que presenten fallas en su funcionamiento, el 
PROVEEDOR será responsable de llevar a cabo la sustitución de los bienes y consumibles en 
el lugar en que se reporte la falla, dentro de un plazo no mayor a 10 días naturales posteriores 
a la notificación, por escrito o vía correo electrónico, que realice el administrador del contrato, 
de no realizarse la sustitución se tendrán por no recibidos, aplicándose la pena convencional 
correspondiente, a partir de la fecha de vencimiento para la entrega de los bienes y 
consumibles. 
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